
 

F.B.A.  

AUTO SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2018-00336 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023)  

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO PRENDARIO  

EJECUTANTE:  BANCO DE BOGOTÁ  

EJECUTADO:  ESPERANZA MARMOLEJO ZUÑIGA  

RADICACIÓN:  6300140030082018-0033600  

 

En atención a que se libraron comunicaciones a la POLICÍA DE 

CARRETERAS y la SIJIN para la inmovilización del vehículo de 

placas UGM372 de propiedad de la demandada ESPERANZA MARMOLEJO 

ZULUAGA y como a la fecha no se tiene respuesta de las mismas 

sobre la medida ordenada por el despacho SE ORDENA oficiarles  

a fin de que en el término de cinco (05) días siguientes al 

recibo de la comunicación, informen al despacho sobre el 

trámite que le dieron a los oficios No. 990 y 991 del 21 de 

septiembre de 2021.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de Armenia 

Quindío expídanse el oficio respectivo con copia de éste auto 

y, de los oficios No. 990 y 991 de 2022 del 21 de septiembre 

de 2021 (Archivos 18pdf y 19pdf del expediente digital). 

 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

22 DE FEBRERO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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